
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FELD 

CAPITAL AUTORIZADO : $ 1.600 omo 

  

EH la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ebchiador, el día de hoy, tres de Marzo del dos mil diez, ante mi, DOCTOR 

ERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO de este canltón, 

mparecen: MANUEL IVAN MOREIRA BARREIRO, ecuatoriáno, 

      
      

       
      
   

     

ll 

alo . . 
etuatoriano, soltero, comerciante. Los comparecientes son mayores de e 

l 

dóofniciliados en ésta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 
| oo . . y . 

céeñocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, A 
| | 

   

   

     

  
  

y 

LA COMPAÑÍA FELDAN S.A.-ARTICULO PRIMERO: NOMBRI 

l cipal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer agencias o sucurs ales 
| | 

de bienes inm sb 
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CAPITAL SUSCRITO : $ 800 EE CANTÓN ZUAYAQUIL Y 
CUOOOASDOct 

 



ap 

  

Jurídicos, Económicos, Inmobiliarios, Financieros, de Ingeniería Civil, 

Agroindustrial, Auditoría, Farmacéutico, Educativos, Diseño, Seguridad 

Industrial, Salud, Computación, y demás ramas del desarrollo del pensamiento 

humano y científico. También se dedicará a: investigaciones de mercado y 

servicios profesionales especializados para identificar, planificar, elaborar o 

evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, 

diseño u operación, a la supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, así 

como los servicios de asesoría técnica, estudios geofísicos donde están incluidos 

estudios de suelos, geológicos, geotécnicos, geoquímicas radiométricos, 

instalaciones hidráulicas, eléctricas y sanitarias, estudio de estaciones, captación, 

unidades y distribución de agua, estudio de obras portuarias, marítimas y 

fluviales, terminales marítimos y terrestres, estudios de: procesamiento de 

petróleo, gas, instalaciones industriales como es la refinación y tratamiento 

químico de hidrocarburos, gas, diseño básico de procesos, servicios auxiliares 

Off Site, On Site. Podrá dedicarse a: construcción de toda clase de obras civiles, 

como carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, edificios, viviendas, 

residenciales, centros comerciales, condominios, fábricas industriales, puertos 

marítimos y fluviales, importación, exportación, compra, venta, fabricación, 

comercialización de sacos para todo tipo de industrias, productos de plásticos, 

equipos para piladoras, rodillos, maquinas de coser sacos, mantenimiento, 

reparación, soldadura y, a la importación, exportación, compra, venta, 

distribución, comercialización, representación de toda clase de repuestos, 

accesorios, llantas, aros, lubricantes, filtros para vehículos livianos, pesados 

como tractores y demás automotores en general, a la instalación de tecnicentros, 

a la distribución, representación, importación, exportación y venta de todo tipo 

de automotores livianos y pesados. La compañía podrá importar, comprar o 

.. arrendar maquinarias en general, a la reparación de motores, rectificación de 

cigilefiales, bloques de motor, cabezotes, importar repuestos nuevos o usados; 

mu
da
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istribución, compraventa, representación, comercialización de toda clase 

urhinistros de oficina, y de toda clase de productos para el hogar; a 

pra ductos alimenticios o de consumo humano; a la venta de muebles, 

      

clase de equipos de seguridad tanto para domicilios, empresas, oc e 

  

| stas, equipo especial contra incendio, a la importación, exportación, 

de 

la 

dducción y comercialización en todas sus formas de lubricantes de origen 

3 
m
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dducción de grasas, lubricantes a base de calcio, sodio litio e inorgánico, 

  
    

  
bidacuáticas; a la construcción de plantas procesadoras de alimentos ya sea 

ed | ipos de telecomunicación, de medición, I.F.R.,y para transmisión de sistemas 

dé adio enlace, Internet, suministros de baterías, UPS y motores generadores 

pi : sistemas de telecomunicaciones, y toda clase de accesorios y materiales 

para la telefonía digital y convencional, rastreo satelital de vehículos, instalación 

dé [laboratorios para la producción de larvas de camarón y otras especies 
| 

ocarburifero para el consumo industrial y automotriz, así como a la 
| 

a la 

plohificación construcción y mantenimiento de canales para redes ielefónics y 

elgbtricas, instalaciones de redes telefónicas y eléctricas, aéreas O subterráneas, 

instalación y mantenimiento de obras de fuerza, construcción de torres para 

instalaciones telefónicas y eléctricas; importación, distribución, compra, venta y 

cqrhercialización de toda clase de centrales telefónicas, telefonía celular, 

dara 

el [consumo humano, vegetal o animal; a la instalación, a y 

  

    

  

 



proyectos de desarrollo urbano o rural, ambiental, pudiendo celebrar contratos 

con sociedades o empresas privadas, públicas y semipúblicas; al servicio y 

asesoramiento técnico, económico y legal del sector industrial, comercial y 

doméstico; comprar, vender importar, exportar, comercializar, fabricar, a nivel 

nacional reguladores o válvulas, cilindros de tipo doméstico o industrial y todo 

tipo de accesorios en general; comercialización de hielo en todas sus formas; a 

la industrialización, procesamiento y comercialización del agua; realizará 

diversas campañas de publicidad para la prevención de todo tipo de 

" enfermedades como las infecto contagiosas, cardiovascular, diabetes, renal; 

servicio de computación y procesamiento de datos; ventas de equipo de 

computación, suministros, periféricos, soporte técnicos, procesamiento técnico, 

elaboración de páginas Web y otros, instalación y servicios de Cyber Cafés, 

locutorios y todo lo relacionado en sistemas de computación, prestación de 

servicios de procesamiento de datos con equipos propios o alquilados; importar, 

exportar, comprar, vender, distribuir y comercializar aparatos, equipos, 

instrumentos y demás bienes para uso médico y quirúrgicos, equipos 

odontológicos, de laboratorios, reactivo de laboratorios, material de curación, 

equipos de radiografía, productos químicos, muebles e implementos de uso 

hospitalario en general; útiles de oficina, bienes que se expenden en ferreterías, 

electrodomésticos; autos, automóviles, máquinas, maquinarias, sus accesorios y 

repuestos, suministro para bombeo; toda clase de equipos náuticos y de 

implementos y equipos para la pesca y la construcción de barcos; madera y 

balsa ya como materia prima o manufacturada y estructurada, instrumentos de 

música, artículos y utensilios de cocina, motocicletas, lanchas, motores nuevos o 

usados; juguetes y juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico y 

comercial, incluido el reciclaje de todo producto, productos dietéticos; equipos 

de imprenta y sus repuestos; productos de hierro, de acero, artículos y bienes 

para la, actividad metal mecánica y textil; producción, compra venta distribución 

ok



exportación, importación de productos de cuero, fibras textiles y 

      
artículos conexos en la rama de la joyería, bebidas alcohólicas y agux 

  

A » 

qn ee ductos de confitería, productos de vidrios y cristal, electrodom   y | maquinarias para la construcción de obras civiles, perfumes, aviones, 

Leto helicópteros y demás aeronaves y sus accesorios y repuestos; buques, 

bargos, embarcaciones mayores y menores, inclusive de tipo unipersonal y 

_denlortivas, máquinas y maquinarias para la industria y la agricultura, aparatos 

- toppgráficos, instrumentos de ópticas, aparatos y suministros electrónid OS, 

po de cerámica y cordelería, dedicarse a la publicación y comercialización 
4 | 

onal como internacional de toda clase de obras informativas, científicas, 
:   | 

cdlfurales, deportivas, literarias, artísticas y de cultura general; a la e   

meépliante publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros y demás; a la   
rabllodifusión, ya sea como equipos propios o alquilados para la radiodifusión de 

| V 
toHlá clase de programas; ferreterías, despensas alimenticias, mercados. También 

| 
tehfirá por objeto dedicarse a la comercialización, industrialización, exportación   e iinportación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia   
     



contratos permitidos por la ley, así como asociarse con otras compañías 

constituidas o por constituirse.-ARTICULO TERCERO: PLAZO.-El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción de ésta Escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO: 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES. El capital suscrito es de OCHOCIENTOS 

DOLARES, dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas € 

indivisibles de un dólar cada una. ARTICULO QUINTO: 

' ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL-La compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y por el Gerente General, según las atribuciones que a cada uno se 

concede cn los presentes estatutos. La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía la ejercerán el Gerente General y el Presidente de 

forma individual. ARTICULO SEXTO: DE LA JUNTA GENERAL Y 

CLASES DE JUNTAS: La Junta General de Accionistas, es la suprema 

autoridad gubernativa de la compañía. Las Juntas Generales podrán ser 

ordinarias o extraordinarias; y será convocada por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilió principal de la compañía con 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. La 

convocatoria debe señalar lugar, día y hora y el objeto de la reunión. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula. En caso de 

urgencia los comisarios pueden convocar a Junta general. Para la primera y 

segunda convocatoria se atendrá a lo señalado en el artículo 237 de la ley de 

compañías. ARTICULO SEPTIMO: QUÓRUM.- Para las Juntas Generales 

será el que represente por lo menos la mitad del capital pagado, al tratarse de la 

primera convocatoria; si se tratare de segunda convocatoria habrá quórum con el 

número de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia en 

Ñ la 0 correspondiente  convocatoria.-ARTICULO (OCTAVO: QUÓRUM 
" le * 

rr . 
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fu
e isblución anticipada, reactivación de la compañía en proceso dé 

SPECIAL.-Para acordar validamente la prórroga del plazo de duracióf 

    al vocatoria habrá de concurrir la tercera parte del capital pagado. Bastará con 

[a
m   

oppgngan a la ley y a los presentes estatutos. De manera especial, son 

qien los accionistas designen. ARTICULO DECIMO : ATRIBUCION 

E LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene atribuciones h   
: . . . 

uciones: a) Designar y remover libremente al Presidente y al Gerg   

  

    

  

    

  

ombrar un Comisario Principal y uno suplente. d) Disponer sobre 

i 

eperal y fijar sus remuneraciones. b)Conocer y aprobar anualmente   
s £ . . . | 

como autorizar gravámenes O enajenaciones sobre inmuebles de   

mitad del capital pagado en la primera convocatoria. En segunda 

número de accionistas presentes en tercera convocatoria.-ARTICULO 

. . A 7 | 
tente General de la misma. A falta de Presidente o secretario, será nombrado 

| 

idir todo asunto pertinente a los negocios de la compañía, siempre que no se 
| 

armes, Balance General y Estado de pérdidas y ganancias de la compañía. 

pañía.- g) Acordar los aumentos, reducción o reintegros de capital social.+ h) 

   
IVENO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.-Las Juntas Generales serán 

Ml sididas por el Presidente de la compañía y actuara como secretarig el 

ES 

ara 

sus 

nte 

los 

c) 

la 

Í a 

asfutilidades anuales. f) Autorizar gravámenes o prendas sobre bienes muebles, 
| 

la 

rrogar o restringir el plazo de duración de la compañía. i)Reformar e 

térpretar los presentes estatutos.- j)Las demás atribuciones que le confiere la 
  

  ey de Compañías y el presente estatuto. ARTICULO DECIMO PRÍI 

BL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: $ 

  

    
rta General para un período de cinco años, pudiendo ser indefinida     

  

    

[RIBUCIONES.- El Presidente y el Gerente General seránlelegidos popA£ VA 

ls: 

   

  

    



reelegidos y podrán ser o no socio de la compañía. Son sus atribuciones: 

a)Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de forma individual. 

b)Suscribir conjuntamente los títulos de las acciones. c)Ejercer las facultades 

| contempladas en el Art.253 y otros de la ley de Compañías.-ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO.- La Junta General nombrará un 

Comisario Principal y uno Suplente, con las funciones señaladas en el Art.274 y 

otros de la Ley de Compañías.-ARTICULO DECIMO TERCERO: 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá antes del 

“tiempo previsto en estos estatutos cuando la Junta General de Accionistas así lo 

decida, y, en los demás casos establecidos en la Ley .En caso de disolución 

anticipada la Junta General nombrará un liquidador con las facultades que 

concede la ley. -CLAUSULA TERCERA: CAPITAL SUSCRITO: El capital 

ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: MANUEL IVAN MOREIRA 

BARREIRO, ha suscrito setecientas noventa y nueve acciones, y CARLOS 

ANTONTO ANDRADE SANCHEZ ha suscrito una acción. Todos han pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de las acciones, conforme 

consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se adjunta. El 

saldo lo pagarán en el plazo de dos años. CLAUSULA FINAL.-Agregue usted, 

“señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y firmeza de esta 

escritura. Abogado José Jumbo Cabrera. Registro: cuatro mil ochenta y seis.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES..- 

Queda agregado el certificado de Integración de Capital.- Leída esta escritura 

de principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por mi el Notario, dichos 

comparecientes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

y 
Ya? 
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    TES BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

l Guayaquil, 3 de marzo de 2010 
  

Mediante comprobante O. 108251486 , el (la) Sr.(aXita) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

    

    

    

    

    

          

    

    

    

    

    

    

    

      
    

    

    

    

                    
  

con Cl + 701265464 1 consignó en este Banco !a cantidad de 

por concepto de depógith de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

[_ FELDAN S.A. | 
que actualmente se erfchentra cumpliendo los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo 

correspondiente emitafel respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detallá el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

, VALOR! 

1 -| MANUEL IVAN MOREIRA BARREIRO 199,75 

2 CARLIDÉ$ ANTONIO ANDRADE SANCHEZ 0,25 

3 

4 x] 

5 

6 

7 

8 ! 

9 l 
10 | 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

"19 
20 

21 

US.$. 200,00: | 
E 

La tasa de interés que 9 reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiemplofde permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la ] 

fecha de apertura de lá nisma. | 

| 
Declaro que los valoreb [que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efegtuen depósitos depósito 

mis Cuentas provenier 

mis transacciones a a 

Este documento se en 

obliga en forma algun 

   

   

     

    
tés de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil emo peral dara el caso de repo 

utbridades competentes. 

ie a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que e 

on el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para fautorizar débitogLerz   
  No será válido este da 

     

  

FIRMSoAdT ORTA DA yaquil 

AGENCIA   
  

 



RLOS ANTONO 

-. N* 0900784190 

    

pudo 
A 

¡ANUEL IVAN MOREIRA BARREIRO 

€. N* 1300941521 C.V. EXCENTO 

    

  

-V. N* 013-0035 

  

   
ll 

ANTÓN GUAYAQUIL A 
3 OGG 

RADE SANCHEZ 
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BE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 
DE CONSITUCION DE LA COMPAÑÍA FELDAN SA. LA MISMA QUE 

JELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 
MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO /- 

  

   

  

  
Dr Piero Cas / Ál y NOTAR Tor: cart INcenzim IRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matriz de 1 
escritura de constitución de la compañía FELDAN S.A. otorgada ante mi 
P 3 de marzo del 2010, he tomado nota de su aprobación mediant 
esolución número SC.IJ.DJC.G.10.0001446 suscrita el 4 de marzo d 
2.010 por el Abg. Juan Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de 
ntendencia de Compañias de Guayaquil.- Guayaquil, 4 de marzo del 2010, 
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NUMERO DE REPERTORIO: 10.5 3 
FECHA DE REPERTORIO: 08/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:28 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-, Certifica: que con fecha diez de Marzo del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N' 
SC..1J.DJC.G.10.0001446, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector(a) Juridico de Compañias, AB 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 4 de marzo del 2010, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes. mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada 
FELDAN S.A., de fojas 22.292 a 22.304, Registro Mercantil número 
4.231. - 

   ORDEN: 10503 

EUA 
NA z 

  

  

         



SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO Nf. $C.1J.DJC.G.10.. (967117 

Guayaqu 
31 MAR 2010 

Señores 
BANCO RICHINCHA 

Ciudad     
De mi cohkideración: 

Cúmplemig comunicar a usted que la compañía FELDAN S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a $u funcionamiento.   
En tal viftlud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integracióh de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

AMA ' 
; 
¿ 

Ab. Miguel Martínez Dávalos i 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

      ¿ E 

i 
!


